
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 535/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

El oficio Scrretaría Cenernl Of No. 1736/2009, de fec!w 27 de JWUiembre de 2009, col! 
referencia Remisión de Convenio lnterinslitucional, el 111ismo que dando cwnplinziento nl Art. 
12 numeml 1 1) de In Ley de Municipalidades No. 2028, adjunto a la conwnicación interna. 
OMDH CI. No. 603/2009 milito a colwcillliento y consideración del H. Concejo Municipnl, el 
Cormenio lntcrinslitucionnl 11 suscribirse entre el Circulo de Periodistas Deportivos de Santa 
Cm.:. y el Gobierno Municipnl de Santa Cmz de la Sierra, el 111iSlllO que tiene por objeto 
desarrolfnr lf cjecutnr In nctividad atlética dcJWJIIirtndn "IX CORRIDA INTERNACIONAL 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA" co11 opoyo económico del Gobíemo Municipal, estn 
competlción atlética es prom07.>er y 11/asificnr el ntletismo cmceiio y pronwcionnr 
infemacionalmentc In l111agen de ln ciudad de Santa Cruz de In Sierrn, por cuanto es un e1>ento 
registrado en ln Confederación Sudnmencnnn y la Federación lntemacionnl de Atletismo. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo n las contpeteJLcias establecidns eJL ln Ley de Municipalidades No. 2028 y ln 
Ley No. 1551 df ParticípocióJI Poplllar; los Gobienws Mwzicipnles están obligndos n fomentar e 
incenti7>ar las ncti7'idades Cllltumles, artísticas y deporti1,ns; ade111ás de pronto1'er y folllentar 
lns prricfiws deporti1>as buscando su masificación y co111petitividad; 

Qllc, el ofíCJo de }L'tha 37 de julio de 2009, presentndo por el Circulo de Pcriodislas Deporti1>os, 
dirigido a lrz Dirección Municipal de Deportes solicitnndo el desembolso de fondos que el 
Gobierno /v1f{nicipnl asignó en ln presente gestión conw apoyo n In "IX CORRIDA 
INTERNACIONAL SANTA CRUZ DE LA SIERRA ", que se correrá el fin de senuma de 
octubre por lns miles y m>enidns de la ciudad; 

Que, la DMD C.f. No. 370/2009, de fechn 13 de oct1lbre de 2009, Clllitidn por la Dirección 
Municipal de Deportes, so/icitall(fo cerhficnción presup1testnrin pnra progmntns "Juegos 
Deporti11os Uniz'ersifarios" y "Cnrrem Pedestre lntemacionnl". 11/0IIto 11 certificar Bs. 
50.000,00.- CiNCUENTA MJL 00/100 BOLIVIANOS; 

Que, la. cert�ficación presupuestaria emifidn por el Lic. Ricardo Momles Roen, Jefe del 
Departamento de Presupuesto, en in cual cert�ficn que la Dirección de Deportes, dependiente de 
la Oficirzlía !v1ayor de Desarrollo Hzmuvw cuenta eH el preve11tivo No. 730 con un presupuesto 
de Bs. 50.000,00.- CINCUENTA MIL 00/100 BOLiVIANOS, designado para subsidios y 
rloJwcioJLcs a institllcúmes sin fines de lucro en particular pnm la ejec/lcÍÓJL de los progmnws 
"Cnrrem Pedestre Iuternncimwl"; 

Que, In ConJiwicocióJL l11tentn OMDH No. 603/2009, de feclzn 27 de llm>iflllbre del 2009, 

elllifidn por ln Oficinl .Mayor de Desarrollo Hunumo Sra. Mnrín Pau/11 Mwio;: Fm11co, quicu 
remite toda la documt>11tnción para In firma del Conrenio lnterinstitucionnl del Gobierno 
!vlunicipnl de Santa Cmz de In Sicrm y el Circulo de Periodistas Deportivos de Sa.ntn Cruz, 
dirigida al Alcalde lvluuicipnt pnm su firma y posterior rc111zsión al Honorable Concejo 
Mwzicipa.l, ell nplicn.ción ni Art. 12 numernl n de in Ley No. 2028; 

Que, median/e ln suscripció11 del Convenio In terinsti tuciona.l de apoyo eco!lÓ/11 íco a suscribirse 
Clltre el Gobierno Municipal de Santn Cruz de In Sierra y el Círculo de Periodistas Deportivos 
d.e Snlltn Cmz con el objeto jltndnllle/ltnl de pro111over y masificar el atletismo cruceño y 
pro111ocionnr intcmncionnflllentc la imagen de In ciudarl de Santo Cruz de ln Sierrrz. El 
Gobierno Mwúcipnl de Snntn Cm::. de la Sícn·n, estará dando pleno cw11plinziento a lo seiialndo 
por las Leyes uigcnlcs, dotal /do de li/U7 nyudn CCOIIÓilliCil rresupuestoda flt7ra el cumplimiento 
de sus competencias establecidas en materia de Desnrrollo Humo1w y dentro de lns Políticas 
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Municipales referentes a In pronwción e incentivo a ln cultnm y el deporte, bem:ficúmdo 11 ln 
poblaciÓn en geneml de nuestro municipio; 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Smtta Cnc de la Sierm, de conformidad 11 lo twmzado en ln 

Constitució11 Polítim del Estado, Ley de !Vlunicípnlidndes y otms normas conexas, en uso de 

sus legíti111as atribuciones, en Sesión Extmordinrzria de fecha 29 de diciembre del ar7o 2009, 
dicta la siguicn le, 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Conuenio Interinstitucwnal de apoyo económico por un 
monto de Bs. 50.000,00.- CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS, a suscribirse entre el 
Gobierno lv1unicipnl de Santa Cruz de la Sicrm y el Círculo de Periodistas Deporti·uos de Santa 
Cruz, con el objeto fimdarnc!ltal de pronim'er y nuzsificnr el atletismo cmce¡zo y pronwcionrzr 
intenwciollalmente la inwgen de fn ciudad de Santa Cruz de In Sierm. 

Articulo Segundo.- El E;cndi'l'O Municipnl quedo e!lcnrgado del cumplimiento de la presellte 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lir:. DAEN., T , 1ur7oz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. /fugo EnrilltL,braua 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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